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RESULTADO DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA EN LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN 

FORAL POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN FORAL 3/2018, DE 8 DE ENERO, 

DEL CONSEJERO DE HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA, POR LA QUE SE 

APRUEBA EL MODELO 190, "RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A 

CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS SOBRE 

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO, DE DETERMINADAS ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES Y PROFESIONALES, PREMIOS Y DETERMINADAS 

IMPUTACIONES DE RENTA". 

Habiéndose iniciado el procedimiento para la elaboración de la Orden Foral por la que se 

modifica la Orden Foral 3/2018, de 8 de enero, del Consejero de Hacienda y Política 

Financiera, por la que se aprueba el modelo 190, "Resumen anual de retenciones e 

ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre 

rendimientos del trabajo, de determinadas actividades empresariales y profesionales, 

premios y determinadas imputaciones de renta", y al objeto de dar cumplimiento a la Ley 

Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, con fecha 21 de noviembre se procedió a exponer en el Portal de Participa 

Navarra el proyecto de la citada Orden Foral. El plazo para presentar sugerencias fue de 

15 días hábiles, desde el 21 de noviembre al 15 de diciembre, ambos inclusive. Durante 

el plazo establecido para presentar sugerencias o aportaciones, no se ha recibido 

sugerencia alguna. 

Asimismo, se publicó el proyecto de Orden Foral en la página Web de Hacienda 

Foral de Navarra, en el apartado Proyectos de Normativa Tributaria. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y no habiéndose recibido 

sugerencia alguna, se procede a continuar con la tramitación administrativa de la 

mencionada Orden Foral. 

Pamplona, 16 de diciembre de 2022. 

Documento firmado electrónicamente por Cristina Sarasa Villaverde, Directora del 

Servicio de Desarrollo Normativo y Asesoramiento Jurídico. 


